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CONTESTACION FIJACION CUOTA DE ALIMENTOS Y ANEXOS.pdf;

De: LUZ LOZANO <ldluzlo@hotmail.com>
Enviado: lunes, 15 de mayo de 2023 5:04 p. m.
Para: Juzgado 02 Familia - Quindio - Armenia <j02fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: traslado contestación demanda fijación de cuota
 

De: LUZ LOZANO
Enviado: lunes, 15 de mayo de 2023 5:02 p. m.
Para: jaimearleypalacios@hotmail.com <jaimearleypalacios@hotmail.com>
Asunto: traslado contestación demanda fijación de cuota
 
Doctor
JAIME ARLEY PALACIOS
E.S.M.

En calidad de apoderada del señor CARLOS ANDRES LÓPEZ BETANCOURTH, comedidamente me permito
dar traslado de la contestación de la demanda de fijación de cuota de alimentos, promovida por su
mandante ESTEFANIA LOPEZ GIL.

Atentamente,

LUZ DARY LOZANO ALVARADO
C.C. 21.239.750 de Vcio
T.P.  117.716 C.S.J.



https://v3.camscanner.com/user/download
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Señor (a) 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ARMENIA -QUINDIO 

E. S. D. 

 

 

 

Referencia: CONTESTACIÓN DEMANDA FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante: ESTEFANIA LÓPEZ GIL 

Demandado: CARLOS ANDRÉS LÓPEZ BETANCORTH 

Radicado:     6301-3110-002-2023-00009-00 

 

 

LUZ DARY LOZANO ALVARADO abogada en ejercicio, mayor de edad 

identificada con la C.C. No 21.239.750 de Villavicencio y T.P. 117.716 del 

C.S.J., celular 3132074999, correo electrónico ldluzlo@hotmail.com, de 

conformidad con el poder que me ha conferido el señor CARLOS ANDRES 

LÓPEZ BETANCOURTH, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 9.738.680 con domicilio en la carrera 73 A 97-14 barrio 12 de 

octubre de la ciudad de Medellín, celular 3160410215, correo electrónico 

lopez.carlosandres680@gmail.com, procedo a contestar la demanda de 

FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS incoada en su contra por  ESTEFANIA 

LÓPEZ GIL, en calidad de hija.  

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 

Frente a los hechos de la demanda, me permito pronunciarme de la 

siguiente manera: 

 

1. CIERTO 

 

2. CIERTO 

mailto:ldluzlo@hotmail.com
mailto:lopez.carlosandres680@gmail.com
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3. PARCIALMENTE CIERTO, l a  d e m a n d a n t e  E s t e f a n í a  L ó p e z ,  s i  

s e  e n c u e n t r a  e s t u d i a n d o  l a  c a r r e r a  d e  p s i c o l o g í a  e n  

l a  U n i v e r s i d a d  V o n  H u m b o l d t ,  e m p e r o  e l  v a l o r  d e  l a  

m a t r i c u l a  n o  p u d o  h a b e r  s i d o  e s e ,  p u e s  p o r  s e r  h i j a  

d e  m i e m b r o  a c t i v o  d e  l a  P o l i c í a  h a y  u n  c o n v e n i o  p o r  

e l  c u a l  l e  h a c e n  u n  d e s c u e n t o ,  p a r a  e l l o  m i  

p o d e r d a n t e  l e  a p o r t a  u n a  c e r t i f i c a c i ó n  

s e m e s t r a l m e n t e  p a r a  q u e  r e a l i c e n  e l  d e s c u e n t o  y  

p r u e b a  l o  d i c h o  c o n  e l  a p o r t e  d e l  r e c i b o  q u e  t a m b i é n  

p r e s e n t a  p o r  v a l o r  d e  $ 2 ´ 2 4 9 . 0 5 5 , 0 0  v a l o r  q u e  f u e  

c a n c e l a d o  c o m o  a s í  l o  d e m o s t r ó  c o n  e l  r e c i b o  c o n  s u  

r e s p e c t i v o  s e l l o  d e  f e c h a  1 9  d e  e n e r o  d e  2 0 2 3 .  
 

4. Con respecto a este numeral, mi poderdante manifiesta que 

es CIERTO que enviaba $300.000 pesos los cuales se 

establecieron de común acuerdo con la mamá de la 

demandante, y no era de vez en cuando, siempre los envió, 

aparte de lo que necesitaba de vestuario o algún evento que 

surgiera y llamaba a su padre y le solucionaba de alguna 

manera, igualmente manifiesta que aunque no viene al caso 

los problemas que surgían entre la señora LINA JANNET GIL 

VILLADA en calidad de madre de la demandante eran por 

cosas ajenas al envío de la cuota acordada, pues, nunca se 

negó a enviarle el dinero, ni tampoco fuera de las fechas en 

que se comprometió pues, sabe que ese dinero lo utilizan para 

pagar la cuota del préstamo que se hace para el pago del 

semestre, aduce que cuando no era el, su esposa realizaba el 

envío y en varias ocasiones ella misma fue a recibir el dinero a 

casa del abuelo (padre de mi mandate) que vive en armenia.  

A principio del mes de enero precisamente entre mi 

poderdante y su hija Estefanía, surgió una discusión entre ellos, 

precisamente porque la demandante le dio una destinación 

diferente al dinero que le había dado, discusión que dice fue 

bastante acalorada lo cual conllevo a que de parte y parte 

se faltaran al respeto, lo que considera el señor LOPEZ 
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BETANCOURTH, su hija tomó la decisión de demandarlo a 

manera de retaliación. 

 

5. PARCIALMENTE CIERTO, manifiesta el señor CARLOS ANDRES, 

que la cuota se la entregó personalmente al principio del mes 

de diciembre, ya que desde el mes de noviembre y principio 

de diciembre compartió con ella y sus otros 2 hijos todo el 

tiempo por cuanto se encontraba en vacaciones en la 

ciudad de armenia donde vive su hija Estefanía y su padre. 

Con respecto a los $200.000 es CIERTO sólo envió ese dinero 

por cuanto la situación económica por la que está 

atravesando el demandado es bastante difícil ya que a partir 

del 30 de diciembre lamentablemente su sueldo se afectó 

mucho más con un embargo de proceso ejecutivo, lo que le 

llega no le alcanza teniendo en cuenta los gastos que ha 

tenido que asumir por su traslado a Medellín y aunque quisiera 

dar más en este momento, la falta de capacidad económica 

imposibilita el cumplimiento de la obligación alimentaria. Manifiesta 

igualmente que desde que nació Estefanía nunca la ha 

abandonado siempre estuvo pendiente de ella para que no 

le faltara nada, de hecho extraño resulta que ahora venga a 

demandar en fijación de cuota cuando ha visto que su padre 

se ha esforzado para ayudarla en lo que ha estado a su 

alcance, por ende, impone la absolución del procesado en virtud de 

la atipicidad de su conducta.  

6. PARCIALMENTE CIERTO. El demandado efectivamente se 

encuentra trabajando en la ciudad de Medellín como 

miembro activo de la Policía Nacional, y mensualmente 

percibe un salario, igualmente recibe el llamado SUBSIDIO 

FAMILIAR, el cual solo es cancelado para su esposa YENIFER 

ALEXANDRA DELGADO y por uno de sus hijos JOAN SEBASTIAN 

LÓPEZ DELGADO, en un porcentaje de un 30% y un 2% 

respectivamente, como consta en los certificados que se 

anexan. Nunca ha existido el llamado BONIFICACIÓN DE 
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ALIMENTOS, como se manifiesta en la demanda.  

 

7. PARCIALMENTE CIERTO. Manifiesta el señor LOPEZ 

BETANCOURTH, que es cierto que su hija recibe ayuda de su 

mamá y además de la familia materna, pues viven en la casa 

de ellos donde no pagan arriendo y otros gastos, pero aduce 

que su hija ESTEFANÍA en las vacaciones trabaja en el centro 

comercial Portal del QUINDIO en un almacén de calzado, 

además que ella es muy activa y vende productos de belleza 

y ropa, ahí en su vivienda los cuales promociona por 

whatsapp e Instagram tal como se demuestra en el pantallazo 

que se aporta sacado de la red social mencionada. 

 

FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS: 

 

Me opongo a la prosperidad de las pretensiones de la demandante, de la 

siguiente manera:  

 

A LA PRIMERA: Me opongo a la pretensión, debido a que la señorita 

ESTEFANÍA pretende obtener un 25% del salario y demás emolumentos, a 

sabiendas que su padre no se encuentra en la mejor condición 

económica, la demandante sabe que la responsabilidad no es solo con 

ella, ya que está casado y de su matrimonio tiene 2 hijos más JOAN 

SEBASTIAN y SARA SOFIA LÓPEZ DELGADO (Se aportan Registros civiles de 

los menores), la demandante miente al Despacho cuando al hacer la 

reclamación y la solicitud de cuota alimentaria no advierte la existencia al 

menos de sus hermanos menores; de otra parte mi defendido tiene que 

responder por su progenitora debido a las precarias condiciones en las 

que se encuentra, como lo advierte el desprendible de nómina donde se 

le efectúa un descuento de su salario, igualmente, le descuentan la cuota  

por la hipoteca que tiene por vivienda con el BBVA, y  a partir del 30 de 

diciembre le están realizando un descuento por embargo en proceso 

ejecutivo, además debido a la misma situación económica la esposa de 

mi poderdante se encuentra en Manizales con la hija en casa de su familia 
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y el con el niño en Medellín teniendo que pagar arriendo y alimentación 

para los dos, además de los descuentos que se realizan por nómina como 

consta en la nómina de abril que se aporta, me permito relacionar los otros 

gastos que tiene en la actualidad que afrontar el demandante: 

1. Canon de arrendamiento mensual por valor de $600.000,00 se 

anexa copia del contrato efectuado con la señora SONIA MARGOT 

BUSTAMENTE LÓPEZ 

2. Mensualidad por gastos de alimentación del demandado y su hijo 

por la suma de $700.000,00 cancelados a la señora CLAUDIA 

PATRICIA GOENAGA como consta en los recibos de cancelado que 

se aportan. 

3. Igualmente, él tiene que enviarle dinero a su esposa e hija, pues si 

bien es cierto se encuentran bajo el techo de su familia ella tiene 

que aportar para ayuda de la alimentación suya y de su hija, a ellas 

les envía lo que está a su alcance pues, por eso es que se encuentra 

endeudado para poder responder por sus obligaciones básicas se 

ha tenido que endeudar. 

4. Otros gastos como es el transporte y la lonchera de su hijo Joan 

Sebastián López. 

 

SEGUNDO: NO SE OPONE por cuanto es de ley el incremento en 

la cuota que se fije, en cuanto a que la cuota sea entregada a 

través del Despacho no considero necesaria, teniendo en 

cuenta que ya es mayor de edad y puede llevarse a cabo la 

entrega de la cuota que se fije por consignación en su misma 

cuenta de ahorros de la demandante. 

 

TERCERO: Es de conocimiento de mi mandante el cumplimiento 

de esta cuota, ya que, si lo venía haciendo por cuenta de un 

acuerdo entre las partes, mucho más aun cuando es una 

autoridad judicial competente quien la establece quien la 

establece.  

 

CUARTO: Desbordada la petición realizada en cuanto a Oficiar a 
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Migración Colombia para que se restrinja la salida del país del señor 

CARLOS ANDRES LOPEZ BETANCOURTH, ya que tiene conocimiento de 

la labor que está ejerciendo en la policía, Solo se está pretendiendo 

causarle más daño. 

 

QUINTO: Se condene a la demandada al pago de las costas y 

costos del presente proceso. 

 

 

I- PETICIÓN ESPECIAL Y EXCEPCIONES 

 

Por lo anterior, solicito a la señora Juez de manera respetuosa, reconsiderar 

la decisión con respecto a la medida cautelar decretada, pues no solo se 

estaría afectando el mínimo vital de mi poderdante y su familia, sino 

también la estabilidad laboral del señor CARLOS ANDRES LÓPEZ 

BETANCOURTH, como funcionario público de la Policía Nacional. Si bien es 

cierto la medida cautelar esta contemplada en el ordenamiento jurídico, 

no se debe fijar una cuota de alimentos tal y como lo pretende la 

demandante, máxime cuando la obligación alimentaria conforme la ha 

citado la jurisprudencia en varias oportunidades deriva directamente de 

los principios de solidaridad, equidad y proporcionalidad que determinan 

su tasación y para la misma se requiere se establezca no solo la necesidad 

del beneficiario sino también la capacidad del obligado. 

 

Con fundamento en tales principios es que se establece la obligación 

alimentaria, la cual, en el presente caso, debe no solo considerar los 

ingresos del demandado, sino sus reales circunstancias domésticas y su 

verdadera capacidad económica, las cuales como ya se dijeron 

anteriormente y son soportadas de manera documental. 

 

La demandada, solo aportó prueba de que se encuentra estudiando, con 

un recibo que carece de sello por pago y otro en cantidad diferente, 

ahora bien, con respecto a los beneficios por BONIFICACIÓN 

ALIMENTARIA, siendo ella mayor de edad, podría haber realizado la 

petición directamente a Recursos Humanos de la información y no se la 
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habían negado siendo hija del señor CARLOS ANDRES LÓPEZ. 

 

II- AFECTACIÓN DEL MINIMO VITAL DEL DEMANDADO 

 

De concederse las pretensiones de la demanda, tal y como han sido 

solicitadas, seria violatoria del derecho al mínimo vital del demandad, 

conforme como se ha dicho a lo largo del presente escrito, la cuota 

alimentaria no puede derivar del arbitrio de quien la solicita o requiere, la 

misma debe ceñirse a los pilares legales y jurisprudenciales que se han 

citado, más aun en el presente caso, cuando la parte demandante no ha 

probado las reales y específicas necesidades del alimentario, y no ha 

probado la capacidad económica del demandado para responder por 

la cuota aquí solicitada, pues la demandante tiene pleno conocimiento 

de las obligaciones que tiene su padre y más aún de los problemas 

económicos por los que viene atravesando.    

 

El art. 419 del C.C. que a la letra expresa: …en tasación de alimentos en la cual 

se deberán tomar siempre en consideración las facultades del deudor y sus 

circunstancias domesticas…” 

 

Como ya se dijo y se esta probando, la capacidad económica de mi 

prohijado no le alcanza para cubrir todas las obligaciones con su familia y 

con las propias y el salario del que depende es el único ingreso con el que 

cuenta, dada la característica de su empleo, siendo funcionario público 

ni el tiempo ni la ley le permiten desempeñarse haciendo otras labores o 

contratando labor con otras entidades, esta circunstancia le impide la 

consecución de ingresos adicionales y precisamente intentaron hacerlo 

con su esposa y el negocio iniciado fracaso lo que hizo que aumentara su 

fracaso económico que lo ha llevado a sufrir los embargos mencionados. 

 

Los desprendibles de nómina demuestran los ingresos reales que en este 

momento percibe el demandado los cuales se aportan. 

 

III- EXCEPCIÓN INNOMINADADA O GENERICA 
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Solicito a la señora Juez, conforme lo determina el art. 282 del CGP, que a 

la letra dice: ”…en cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos 

que se constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, 

salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda…” que si llegaren a probarse dentro del proceso 

hechos que constituyen una excepción que exonere de responsabilidad 

a mi prohijado, se sirva reconocerlas oficiosamente y declararlas probadas 

en la sentencia. 

 

PETICIÓN DE PRUEBAS  

Respetuosamente, solicito a la señora Juez tener como pruebas 

los documentos que se aportan y que sustentan lo dicho en esta 

respuesta; igualmente le solicito decretar las pruebas de oficio 

que considere necesarias para que se tengan en cuenta en la 

fijación de la cuota de alimentos. 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Copia del Registro civil de matrimonio de CARLOS ANDRES 

LÓPEZ BETANCOURTH con YENIFER ALEXANDRA DELGADO 

2. Copia de los registros civiles de los menores JOAN 

SEBASTIÁN Y SARA SOFIA LÓPEZ DELGADO 

3. Copia de 2 desprendibles de nómina en donde se 

encuentra detallado el salario con sus respectivos 

descuentos. 

4. Copias de certificaciones expedidas por talento humano 

que refieren sobre el subsidio familiar que recibe cada 2 

meses mi mandante  

5. Copia del recibo de cuota por la hipoteca al banco BBVA 

la cual igualmente se ve reflejada en los desprendibles de 

nómina. 

6. Copia del contrato de arrendamiento de la vivienda en 

Medellín. 
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7. Copia de los recibos de cancelación por la alimentación 

8. Copia del recibo de los servicios públicos que paga por 

consumo en el inmueble que habita en Medellín. 

9. Copia del pantallazo de publicidad sacado de Instagram 

del negocio de venta de ropa y demás que realiza la 

demandante.   

10. Las demás que consideren puedan ayudar al 

esclarecimiento de los hechos y para la fijación de la 

cuota de alimentos. 

TESTIMONIALES: 

 

Respetuosamente, solicito a la señora Juez decretar la 

recepción de testimonios para que, en la fecha y hora de la 

audiencia fijada por el Despacho, bajo la gravedad del 

juramento depongan sobre lo que sepan y les conste en relación 

con los hechos de la demanda. Las personas podrán ser citados 

al correo electrónico que se aporta de cada uno de ellos o por 

intermedio del demandado 

 

- SAUL LÓPEZ PELAEZ, mayor de edad, residente en la ciudad 

de Armenia- Quindío, celular 3142965451, correo electrónico 

salopez_57@hotmail.com  

 

- LUCELLY NARANJO VASQUEZ, mayor de edad, residente en 

Villavicencio, celular 3142965451, correo electrónico 

lucellynaranjovasquez@gmail.com 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito se sirva citar y hacer 

comparecer a su despacho a la señorita ESTEFANÍA LÓPEZ GIL 

quien es mayor de edad, para que en audiencia conteste el 

interrogatorio que en forma personal le formulare en relación 

con los hechos de la demanda. 

 

mailto:salopez_57@hotmail.com
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Como fundamentos de derecho que sustenta la presente contestación de 

la presente demanda están los artículos 96 y 391 del código general del 

proceso, decreto artículo 2, artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

JURISPRUDENCIA 

 

Corte Constitucional en Sentencia C-017/19 HA MANIFESTADO: “El deber de 

asistencia alimetaria se establece sobre dos requisitos fundamentales. I)la necesidad del 

beneficiarioy ii) la capacidad del obligado, quien debe ayudar a la subsistencia de sus 

parientes sin que ello implique el sacrificio de su propia existencia” (Negrilla y subraya fuera 

de texto) 

 

ANEXOS 

 

Con la presente contestación de demanda, anexo: 

 

1. Poder para actuar en el proceso. 

2. Documentos de todas las pruebas documentales. 

 

NOTIFICACIONES 

 

• La demandante ESTEFANIA LOPEZ GIL, recibe notificaciones en el 

barrio Villa Alejandra manzana 11 casa Nro. 11 de la ciudad de 

Armenia, Quindío, correo electrónico estefanialg050@gmail.com 

teléfono 3160410215 

 

• El apoderado de la demandante JAIME ARLEY PALACIOS CORDOBA,  

en la ciudad de Armenia, Quindío en la carrera 13 Nro. 22-10 local 

21 edificio Bariloche de Armenia, Quindío. Teléfono 313 797 2825 

correo electrónico jaimearleypalacios@hotmail.com 

 

• Mi poderdante, señor CARLOS ANDRES LÓPEZ BETANCOURTH, con 

domicilio en la carrera 73 A 97-14 barrio 12 de octubre de la ciudad de 

Medellín, celular 3160410215, correo electrónico 

mailto:estefanialg050@gmail.com
mailto:estefanialg050@gmail.com
mailto:jaimearleypalacios@hotmail.com
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lopez.carlosandres680@gmail.com 

 

• La suscrita en el correo electrónico ldluzlo@hotmail.com , teléfono 

celular 3132074999 

 

De la señora Juez, 

 

Atentamente, 

 

 
LUZ DARY LOZANO ALVARADO 

C.C. 21 . 2 3 9 . 7 5 0d e  V c i o .  

T.P 117.716 del C.S de la J. 

mailto:lopez.carlosandres680@gmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


